REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, quince de junio de dos mil diez.
A fojas 4047, 4049 y 4050: previo a resolver. Certifique el Sr. Secretario Abogado lo que corresponda.

Resolviendo derechamente a fojas 3826: atendido lo expuesto y lo certificado a fojas 4041 y siguientes, ha lugar a la objeción planteada de la transcripción indicada. El Sr. Secretario Abogado hará las correcciones pertinentes en el acta respectiva.
Resolviendo derechamente a fojas 3834: atendido lo expuesto y lo certificado a fojas 4044, ha lugar a la objeción planteada de la transcripción indicada. El Sr. Secretario Abogado hará las correcciones pertinentes en el acta respectiva.

Resolviendo derechamente a fojas 3837: atendido lo expuesto y lo certificado a fojas 4045, ha lugar a la objeción planteada de la transcripción indicada. El Sr. Secretario Abogado hará las correcciones pertinentes en el acta respectiva.

Resolviendo derechamente a fojas 3840: atendido lo expuesto y lo certificado a fojas 4046, ha lugar a la objeción planteada de la transcripción indicada. El Sr. Secretario Abogado hará las correcciones pertinentes en el acta respectiva.

Notifíquese por el estado diario.
Rol C N° 184-08
Pronunciada por los Ministros Sr. Tomás Menchaca Olivares, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Julio Peña Torres y Sr. Joaquín Morales Godoy.
Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.

